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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 196-2021-FIO-UNAP 
(quitos, 05 de noviembre de 202 1 

, , \~~ 
EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERIA QUIMICA DE LA UNIVERSIDAD \ <&-

NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA i\ ~\ · 
VISTO: o 
El Oficio Ne 021-20I3-OGAA-UNAP, mediante el cual la Jefa de la Oficina General de Asuntos ~ 
Académicos - UNAP, en coordinación con e.! Vicenectorado Académico, autoriza a la Facultad, 
previo informe de la Direcc ión de Escuela de Formación Profesional realizar el trámite de aprobación 
mediante la Resolución Del.anal de los Informes 
de Prácticas Pre- Profesionales que reali zan los estudiantes en mérito a los requisitos exigidos en el 
Currículo de Estudios, a fi n de optimizar su reg_istro a través del Sistema de Gestión Académica. 

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Oficio Nº 159-2021-DEFP-FlQ-UNAP, el Director de Escuela de Formación 
Profesional - lng. Rafael Trigoso Vásquez, soli cita la aprobación de l (los) lnfom1e (s) de Prácticas Pre 
Profesiona les del (los) siguiente (s) estudiante (s): 

Nº Nombres A ellido Informe s 
1 MARTIN ARON SOTO ANDRADE 2154257 

Que. es menester de esta Facu ltad, priorizar aspectos académicos que con lleven a los estudiantes 
culminar con sus estudios y los requisitos exigidos en el Currícu lo de Estudios; por lo que es 
procedente aprobar lo solicitado por el Director de Escuela de Formación Profesional. 

En u·o de las atribuciones que e nfieren a esta Facultad la Ley 30220 y el ESTATUTO; 

SE RES UE LV E: 

ARTÍCULO l º. - APROBAR el ( los) Informe (s) de Prácticas Pre Profesionales, de acuerdo al 
Visto y Considerando de la presente Resolución Decana !, presentado por el (los) siguiente (s) 
estudiante (s): 

Nº No mbres A ellidos Informe s 
1 MARTIN ARON SOTO ANDRADE 2154257 

ARTÍCULO 2°. - La Oficina General de Registros de Asuntos Académicos, la Dirección de Escuela 
de Formación Profesional y la Oficina de Registro y Servicios Académicos de esta Facultad, tomarán 
nota de lo di spuesto en la presente Resolución Decana! y procederán a su regi stro a través del Sistema 
de Gestión Académica. 

Dr. JU. -:~.'A 
UNAP 

C.c.: OGRAA, DEFP, ORSA. legaj o, in1cr.:, ado (s), ard1ivo. 

0irec, :ón: Av . F.reyre N2 616, !quito , Perú 

TeiHc, ,o: (5165) 24-3665 / 23-4101 

d .. Ldfid1 u f'iq @ ydh r) O es 

VICTOR GARC{A PÉR 
11ECRETARIO ACADÉ .,1co FIQ. UNAP 

www.unaplquitos.edu,.pe 


